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Manteca.
Quesos.
Subproductos de la leche,
Comercialización de productos y subproductos.
Equipo e instalaciones para industrias lácteas.
Contabilidad. Organización del trabajo.
Ccoperación y Asociaciones cooperativas.
Nociones sob-re la Administración pública y la O"t'ganiza~

ción Sindical

, b a ) Especialidad Conservería.

Duración mínima: Doscientos veinte días lecUvos.

Materias:

Nociones sobre conocimientos básicos.
Conservación por frío.
Métodos apliclibles en la Industria conservera.
Conservas de- productos agrícolas y. ganaderos.
Equipo e instalaciones para conserv-ena.
Contabilidad. Organización del trabajo.
Comercialización· de product06 y subproductos..
Coopreración y Asociaciones cooperativas.
Nociones sobre la Administración pública y la Organiza·

ción Sindical.

bu)· Especialidad industrias oleaginosM.

Duración mínima: Doscientos veinte días lectivos.

Ma-terws:

Nociones sobre conocimientos basícos.
Cultivo. del oUvo. otras plantas oleaginosas.
Extracción de aeeites.
Manipulación· y comercialización de aceites.
Aprovechamiento de subproductos.
Equipo e instalaciones para las industrias oleagino.sas.
Coopera~ón y Asociaciones cooperativas.
Nociones· sobre la Administrael6n pública. y la Organización

Sindical.

12. En los planes anteriores 'se incluirán como «Nociones
sobre conocimientos básicos»,única~nteaquellas materias que,
de acuerdo con el nivel cultural de los alumnos al ingresar
en la F..scUe'Ia, se consideren necesarias para. la. mejor com
prensión de las asignaturas de aplicaciÓ11.

13. El aspecto práctico de las enseña.n.ztw habrá de tener
la máxima. importancia en todas las espeel1Uidades.

Las claRes prácticas serán dirigidas pOr el Profesor de la
asignatura correspondiente. Los alumnos realizarán personaI
m-ente las tareas de la explotación supervlsaCos por el prof~

sorado del Centro.
14. Las pruebas para la evaluación de los alumnos se re-

guIarán por esa DirecCión oeneraly serán realizadas bajo
la supervisión de la misma.

15. El diploma de Capataz Agrícola que, de acuerdo con
el mencionado Decreto {ie fecha 7 {ie septiembre de 1951, con
cederá el Ministerio de Agricultura; ha.rácon$ar explícitamen
te la especialidad cursada y Centro en ·elque se haYan seguido
los estudios, según modelo que establecerá la Direccíoo Gene
ral de Capacitación Agraria.

16. Todos los gastos que se ocasionen en el establecimien·
to <re los eursosde Capacit&ciónserán <le cuentad:e la En
ttdad solicitante. si bien el Ministerio de Agricultura con
cederá una subvención por almuna hasta un máxImo de trein
ta alumu05 por curso. Esta subvención será fijada teniendo
en cuenta el número de <lías lectivos del curso y el coste de
las enseñanzas de cada especialidad.

17. Este Ministerio, a tra.vés de ésa Dirección Ge-neralpo
drá lnspeceionar en todo momento el desarrollo <le las 'acti
vidades en ca-da centro, establ€ciendo las modüicacionesque
~timare oportunas y quedando facultado para acordar, si lo
Juzgase p'rocedente, incluso la supresión del concierto.

18. Las Escuelas de, Capacitación mantendránest:recha. CQo

nex1ón con. las Agencias del servicio de Extensión Agraria que
actúan sobre la totalidad de loa agriculror-es en sus p;optos
lugares de trabajo. Las citadas Agencias -despertarán y encau
zarán el interés de jóvenes y adultos hacia las emeñanzas que
respondan ~ su vocación, aptitud y neces1dad~ reales, cui<Ían
do de continuar la reladóllcon cuantos haYan segUido e-nre
fianzas de Capadtaclán Agraria.

19. Se autoriza. a. esa Dirección General para. <lictar las
disposiciones complementarias para. el mejor· desarrollo <le la
presente Orden.

20. Queda "derogada la Orden de este Ministerio de fec-l1a.
10 de diciembre de 1963.

Lo digo a V. l .. para su conoclmíento y efectos.
Dios guarde a V. ,l. mumos.años.
Madrid. 23 de abril de 1971.

ALLENDE Y OARCIA-BAXTER

Ilmo. Sr. Dir-ector general de Capacitación AgrariA.

RESOLUCION ae la Dirección General de Agrj..
cultura por la que se dan normtU para la lucha
col1$ra la «cúscuta» en la campa.1la de 1971.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Qrden min1steriaJ.
de este Departamento de 27 de marzo de 1968 (tBoletin Ol1
cial del Estado» de 2 de abl'ib.y preVio informe· del Instituto
Nacíonal para la Producción de semillas 8electa8 y del ser
vicio de Plagas del Campo, esta. Dirección General ha.tenido
a bien disponer las siguientes normas para la "campaña 1971:

V·, se declaran obligatorios los tratamientQ6 contra la c:eÚ8
cuta» en las zonas máS destacadas de producción de semllla
de alfalfa y trébol siguientes:

Provincia de Alavn

Términos municipales de Oyón y Moreda.

Provincia de LogTO'ñO

Térmtnos .munidpale.s de Fuerunayor. Navarrete. Entrena.
Medrano. So¡ue]a. So,.....,.,. Logr<>ño. Lardero, Alber,te. Vwa.
mediana de tregua. Albelda deIregua, AgoncWo. Murillo de
Río Leza, Ribafrewa, Leza. de Río Leza. Jubera, <>eón, Carera,
El Rectal, Ausejo. Alcanadre. J'r&delón. El Vllla.r de Arnedo.
Tudel11la.. Bergasa, Arne<Io. Autol. Calahorra. Rincón de soto.
Aldeanueva de .Ebro y Alfara.

P1"ovincia de Navarra

Términos mwücipaJes de COrtes, Bufiuel, Ribaforada, Tu.~

dela, Cascante, Murchante. Oorena. Fustifi.ana, Clntruénigo,
Castejón. Baríllas. Tulebras, V1Uafranca, Cadreita, Punes, Val
ti~rra y Caparroso.

Provincia de Palencia

Tél'minos municipales de Meneses de campos, Vlllería.s, To
rremorjón, BQada. de Campos, Re-vill& de campos, VilIarramiel.
Fuentes de Nava. Autillo, Frechilla. Be1monte de campos, castl1
de Vela, Capillas, Castromocho, Abarca, Ba<¡uerin de campos
y Mazariegos.

Provincia de Valladolid

Términos municipales de Villafrechós. Villagareía. de CB.m..
P08, cabreros del Monte, Vlllabrng1ma. Tordebumos, Medlna
de Rioseoo, Bolaños de Campos¡' Bareial de la Loma, VUlalón de
Campos, Bustil1Q de Cha.ves. Vega de. Ruiponce y Villacld de
ca.mpos.

Provincia de Zamora

Términos municipales de Quintanilla de Monte, Cerec1nos
de Campos, Villamayor de Campos, Villanueva del campo, Vina~

fáfila. san Agustín del Pozo, Reve1l1nos y Vidayanes.

Provincia de Zaragoza

'l'erminos municipales de Agón. Tauste, Ejea de lOS caha,.
lleros, 1{cll1oHnos. Pradilla de Ebro. BlSlmb-re, Fréscano, Mallén,
Alag0:1, Casetas y GarrapiniHos.

2.& Los agricultores y sus Orgamzaciones sindicales y las
Entidades productoras de semillas establecerán, dentro de su
área de acción, un servicio de V1g1la..'lcia. para. tener conocl~

miento' 10 más rápidamente poelble de la.. aparición de la «olÍ&
cuta» en los cultivos de su propiedad o que de ellos dependan
y de los casos ciertos o dUdOSQi darán cuenta 1runedlatamente
a las secciones Agronómicas correspondientes, o Delegaciones
del Instituto Nacional para la Producción de semillas se
lectas. o bien a las Diputaciones Foralea de AJava o Navarra
si los focos aparecidos son en esas provincias.

3." El lJersonal de estos Ors,a.n1smos comprobará la exia~

tencia de la planta pará.s1.ta y tomará las medidas oportunu
para dejar setiaJados 108 focos comprobados.
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4.· La lucha contra la «.cúscuta» se hará de' la siguiente
forma:

4.1. Cuando los focos estén bien delimitados, se Sf'garán
los rodales atacados. se quemara el forraje así producIdo so
bre el mlsmo terreno y se procederá a la aspersión de una
solución de arsenito sódioo del 0.5 por 100 a razón de 113 de
litro por metro cuadrado. o bien se hará el tratamiento del
rorraje en pie para proceder dos ottes días después a la
quema dlrectade los rodales con lanzaJlarnas.

4.2. En los rodales afectados, igualmente, podrán ser utt~

llzados herbicidas autorlzados para· esta. lucha a las dosIs se
fialadas en el Reg:lstro.- Oficial (ie ·ProdudQS Fitosanitarioo y
cuya eficacia haya sido comprobada por la Seceión Agronómica.
correspondiente.

5.- Las personas o Empresasautorízadas a trillar o cose
char alfalfa o trébol comprobarán la ausencia de «.cOscuta»
en la mies. rechazando aquellas partidas que lleguen con res
tos de «cúscut&». El personal del Instituto. Nacional para la
Producc16n. de semJllas selectas •• procedeta. al frecuente mue&
treo de semillas trilladas o cosechad1\8 ,porcada máquina, tl
las que podrá retirar la autorización de trUllf.- o ~lecclón en
caso de incumplimiento de lo diSpuesto en este· apartado.

5.1.• OOn el fin <le aprovechar 1... mi.... rechaZjld", podrá
habilitar.. en cada pueblo un equlpo <le. trilla <¡ue, bajo la
vlgUancla del perBon&l oficial, re&I!zll.rá esta operación. Los
envases que contengan' $en1llla procedente de estasPártidaase
señalarán debidamente para prewnIr la mezcla con semillas
ebtenidas de mieses nOrm31es.

6." Las pa.rcelas que se dediquen al cultivo de alfalfa o
trébol en. las zonas sefialados por e3ta Resolución serán sem
bradas con semilla liltlpiade «cúscuta», a cuyo efecto el agri~

cultor adquirirá únicamente. semilla, auto-rizada· por el Instituto
Nacional para la Producción gesem1llas selectas, exenta de
«cúscuta», no pudiendo emplearse la serrdlla. ptoduclda por
él mismo.

'l.a Las subvenciones que se otorgarán a 108 agricultores
en la csmpafta de 1971, con cargo al Presupuesto del servicio
de Plagas d~l campo, serán las siguientes:

7.1. Valor total de los proou.ctos necesarios para los tra.
tamientos, es decir, arsenito ·sódiéo ,y ga&oil.

7.2., Prestación gratuita de los aparatos necesarios para
BU aplicación dentrQ de las disponibi1idades del parque de ma
quinarla de· cada Sección Agronóm1ea.

7.S. Mano de obra· especiaUzada pa.ra el manejo de los
mJsmos.

7.4. Los gastos de dirección .~ inspección correrán con cargo
al Servicio de Plagas del campo y del Instituto NacIonal para
la Producción de semillas Selectas.

8.a 'Dado e-l régimen económ1co-adrninistrativo de las pl'Q~
vineias de Alava y Navarra) las S\lbveneiones señaladas en los
apartados 7.1 al 7.4, ambos inclUSive, de la norma. anterior co
rrerán a cargo de las Diputaciones Forales de Alava y Navarra

9.1. El servielo de Plagas delC&mpo y el·Instituto Nacio
nal para la Producción de semillas Selectas quedan autoriza
dos a dictar las instrucciones complementarias precisas para
el cumplimiento de esta Resolución.

Lo qUe comunico a VV. ss.
Dios guarde a VV. ss.
Madrid, 23 de abril de 1971.-El Director general, Jaime

Nosti.

Sres. Subdirector general-Jefe del Servicio de Plagas <iel Cam~
po e Ingeniero Director <iel InstItuto Nacional para la Pro
ducción de semillas selectas.

R,ESOLUCION de la Dirección Ge1teral de Agri
cultura por. laque Re señalan las zonas de trata
miento obligatorio con.tra la «mosca blanca» de los
agrios (<<Aleurot'rix'Us Howardii») en la Presente
campaña.

I1ustrísimos señores:

De acuerdo con lo· previsto en los números 2." y 8.° de la
Orden ministerial de 28 de febrero de 1971 (<<Boletín Oficial
del Est&do; d~ G d8 mat};o}, y vist;:s 1~ ¡;ropue¡;tag de Uu;
Secciones Agronómicas de las Delegaciones de Agricultura' de
las provincias afee.tada.s, esta Dirección General ha· dispuesto:

. 1.° se declara obligatorio el tratamiento contra la «mosea
blanca» de los agrios (<<Aleurotrixus Howardi1») durante la

. campaña 1971 en las proVincias y zonas siguientes:

Provincia de Altcante

Ténninos municipales de Alicante, Campello, Muchamiel,
san Juan, San Vicente del· Raspeig, Elche, Jijona, Vlllajoyosa,
Benidorm, Orchete., Fine.strat, Callosa de Ensarriá, Polop, La
Nucia. Altea, Alfaz del Pi, .BolulIa, Agost, Aguas de BUSot,
Aspe, Busot, Tárbena, Ouadalest, Sella, Relleu y Novelda.

PrDvincia de Almería

Términos municipales de Adra, Berja, Dalias y Almel'fa..

Provincia de Cádiz

TéI1ninos municipales y caSCos Urbanos de Cádiz, Algeciru.
La Línea y San Roque.

Provincia de Granada

Términos municlpales d.e Almufi.éear, salobreña, Molvizar,
Motril, Gualchos, Albufiol, Itrabo, Jete, Lentegi, Otivar y Vélez
de Benaudalla.

Proüincia de La.s Palmas

TérmltlOS municipales de Telde,. santa Brigida, valsequillo,
San Mateo, San Bartolomé, Las Palmas. Gáldar, Tejeda, Agaete,
Mogán y San NIcolás.

Provincia de Málaga

Términos munieipales de AlcaUcín, Alhaurín el Grande,
Alhaurin de la Torl'e, Almáchar, Alora, Alo~ina, Archez, Ar
dales, Arenaa, Rincón de la Victoria, Benaha-vis, Benalmádena,
Benamargósa, Benamocarra,Borge, Canillas de Aceituno, Ca
nUlas de Albaida, carratraca, .Cártama, Casarabonela, Casares,
C01n,Coma~s, Cútar, Estepona, Fuengirola, Guaro, I8tán, Iz
nate,Macharavialla, Málaga, Manilva, Marbella, Mijas, Ma
ctinejo o Monda Ojén, Periana, Pizarra. Riogordo, 'Salares, Sa
yalonga, 8edella, Tolox, Totalán, Valle de Abdala;gis, Vélez..
Malaga. ViftUelay Yunquera.

2::> según lo preceptuado en los números 3.° y 4.° de la
al'ltedicha Orden Jninisterial, con el fin de no interferir el
éxito de la camp·a.na, los tratamientos deberán ser realizad:>s
en régimen COlectivo, no pe-nnit1éndose, por tanto, acciones in~

dividuales, debiendo eonv~se, .si fuera preciso, por las Cá~

maras .OfidareaSindicaIe.s Agrarias, en la forma sefialada en
dichosnúineros, el o los concursos de aplicación que habrán
de referirse, como mínimo, a un término municiPal, redactán
dose losoPQrtunospliegos de condiciones, tanto generales como
facultativas, por las Comisiones ProvInciales creadas al efecto.

Asimismo, las eomísionesProvincta,les podrán autorizar para
la rea¡Jiza.cióTI de los trabajos de aplicación colectivos a aque
llas Hermandades Sindicales de Labradores y Ganaderos que
a su jUido dispongan. del personal técnico y material sufi
ciente para la buena. eje<:uc-ión de los traba.Jos.

3.0 De acuerdo con .10 previsto en el número 6.° de la ci
tada: orden ministerial, y dadas las diferentes características
del ataque de la «mosca blatlCR:» de los agrios en cada una de
las provincIas antes. referencIadas. se hace aconsejable que
las: subvencIones.,·. auxilios·· a conceder para estos ·tratamien
tos se adapten a las especiales situaciones planteadas en cada
una de las proVincias, siempre: dentro de las disponibilidades
presupuestarias del servicio de Plagas del campo- de esta Di
r&clón General.

En este sentido, para las provincIas de Alicante y Málaga
se concede una subvención del '15 por 100 del valor total de
dos tratamientos, cortlendoa ea.t'gO de los agricultores Inte
resadOs o SllS Organlzac1one.sSindicales el resto de los gast08
que en· la, campafiao.e extinct6nse ocasionen.

Pata el reato de, las provincias sefiaJ.lldas anterIormente, tan
to peninsulares como· insulares, las subvenciones a conceder,
por el momento, Sé adaptarán a las solicitudes de las comisio.
nes Provinciales dé cada provincia, pudiendo variarse éstas
posteriormente según ·19. evolución de la plaga y las llartIcu
lares condiciones de 108 ·cultiv06 citricolas afectados.

4.° Las ConuslonesProvtnciales tendrán en su ámbito pro
vincial le. respotIsabIlidad de la .ejecución de los tratamientos,
estando la dirección e inSpección técnica de .105 tratamientos
a cargo de las Secciones AgronómIcas de las Delegaciones de
Agrlcult'..:m corre:pondient-es,. s>J!reg¿m:!frse !ntegra.tn~nt-e lo-~

¡;:astos Que en esta.' inspección se ocasIonen por el servicio de
Plagas del campO.


